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Palabras de bienvenida al XXXV Congreso Nacional  
“Dra. Luisa Obregón Yánez”

       Jairo Fuenmayor, MD.

Con este evento hemos tratado de superar la nueva 
realidad, tanto país como mundial, la cual ha 
originado cambios determinantes en patrocinadores 
y colaboradores. Es así como mi Junta Directiva y el 
Consejo Consultivo hemos encaminado la Sociedad 
en nuevos rumbos; de allí que también se impone una 
minuciosa revisión del estatuto y el reglamento para 
adaptarnos a estos nuevos cambios. 

Por último, en mi trayectoria como médico y profesor 
universitario quiero expresar a todos los que me han 
acompañado en estos 40 años con su amistad y apoyo 
en mi crecimiento personal para llegar a ser por estos 
próximos 2 años el Presidente de la más grande y 
valiosa Institución científica y académica que es la 
Sociedad de Obstetricia y Ginecología de Venezuela. 

Dr. Jairo Ernesto Fuenmayor Vargas. 
Presidente de la SOGV
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La Sociedad de Obstetricia y Ginecología de 
Venezuela, cumpliendo con la importancia de la 
academia y la actualización de los ginecoobstetras 
de Venezuela y siendo siempre una asociación que 
durante su existencia se ha comprometido con la 
mujer venezolana para que tengan la oportunidad y 
el beneficio de una atención médica de alta calidad 
científica y ética, innovamos al realizar el XXXV 
Congreso Nacional “Dra. Luisa Obregón Yánez” bajo 
la modalidad mixta, es decir presencial y por vía on 
line, permitiendo así la participación de 10 invitados 
internacionales líderes de opinión en su campo y un 
grupo destacado de venezolanos, con una variedad 
generacional, dando oportunidad tanto a jóvenes 
y brillantes nuevos especialistas, como a los ya 
consagrados por su vasta experiencia. 

En referencia a los temas a presentar, hemos tratado 
de que sean de alto valor práctico y que ayuden a la 
disminución de la morbilidad y mortalidad materna 
y neonatal como está claro en los Objetivos del 
Desarrollo sostenible para el 2030 de la Organización 
de las Naciones Unidas.


